
^5 CENTS. Jueves 6 de Julio de 1882. a ñ o d e &1882.63.

de la .Provincia de las Baleares.
SAiuE jb(JS MAETES, ‘JUEVES Y SABADOS.

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................... 1*50 pías.
Por un minieio suelto............................... 0‘25 » i
Anuncios para suscritores, línea. . . 0‘10 »
Idem para los que no lo son . . . . 0'25 » Núm. 2403.

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, callo 

del mismo nombre,' número 4.
En la tienda de D, Gabriel Rotger, calle de al 

Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s .

SS. MM. el REY Don Alfonso 
? la REYNA Doña María Cristina 
N- D- G.) continúan en esta Corte 

novedad en su importante salud.
i pG ig^al beneficio disfrutan Su 
V , . a Serma. Señora Princesa de 
^tunas y SS. AA. RR. las Infantas 

María Isabel, Doña María de la
'az y Doña María Eulalia.

Núm. 20. 
Qo b ib k n o  d e  l a  pr o v in c ia

DE BALEARES.

Caza.—Circu- 
qUe. j as diversas interpretaciones 
^8 Yenb-lo dando á varios de 
de °iS Ia tey caza de 10 
ño el rr° C e "^79’ lian hecho necesa- 
tc£das í10 ^°ir es^e Gobierno se dicten 
cÚa mí1 C 31 eoDcrctar el sentido de 
Púcdapir í10 g11os’ a fín (le que no 
Laa, evñ-1 U’SG Puil^al observan- 
?üs que s’* 31 tiempo los abn- 
Púcio dc cometiendo, en per- 
cion.de ].1a¡'<C0Uservac^ í)' P^opaga-

Bs ' i
*u'e la pn-Uíld,^e ciue los derechos so- 
S^ios concedia á los propie-
^itadosV1,01?01 ^gislacion, han sido 

!l* ''igent?,01'103 10 y 11 de
la ón- L?í ,9^u¿indo reducidos á 

'•10n á l-i'/v^ la^il ae caza, con suge- 
llas de jñ ^scwpciones reglamenta- ¡ 

lii)p.^^a continuando sola-: 
i - «s i pPr c G a observancia general : 
°S los PropiViSios de

lí<?,edild»s de
•C 'rnñi>j con-hciDnes que i

Medí .f'rt" 18’C1: los'que uo
, * i comprendidos los sim- . 

pies vedados que tanto por su natura
leza, como por su poca estension ó 
abandono y desidia do sus dueños, no 
pueden racionalmente ser considera
dos como Jugares dc cria y reproduc
ción.

También deben entenderse limita
das al periodo hábil de caza las facul
tades que el art. 27 concede á los 
dueños de monte, dehesa ó soto para 
matar los conejos en tiempo de veda, 
toda vez que en esta provincia se crian 
y crecen indistintamente en los mis
mos terrenos que los otros animales 
de caza, y al perseguirlos se destru
yen las crias de las demas clases, cu
ya conservación y propagación la. ley 
proteje, por constituir un- ramo inv 
portante de la riqueza pública.

Atendiendo á las razones espuéstas 
y á fin de evitar los abusos que diaria
mente se vienen cometiendo, lie teni
do á bien disponer:

l.° Que solo los dueños, arrenda
tarios ó los que legítimamente los 
representen, podrán cazar en tiempo , 
de veda en aquellos terrenos que es- | 
tén vedados y destinados á la cria y 1 
reproducción de la caza, siempre que 
reunan las condiciones que establece 
el artículo 18 y arregladamente á las 
prescripciones de la ley.

2 .° En los demás terrenos no po
drá cazarse hasta el 15 de Agosto con 
escopeta ó perros y con sugecion á lo ! 
prevenido en la. ley, á. escepcion de ' 
las codornices y de las liebres que po
drán serlo desde el día l.° de dicho ! 
mes en las tierras labradías así que 
estén levantadas las cosechas.

3 .° A pesar de las facultades que 
el art. 27 de la ley concede á los due- ■ 
ños de monte, dehesa ó soto para ' 
aprovechar los conejos de su propie
dad en tiempo de veda, deben consi
derarse limitadas á la época hábil de 
caza pues con la persecución de aque- 1 
líos se destruyen las crias de las de- i 
mas especies que viven y crecen en 
los mismos terrenos.

4 .° En su consecuencia queda, pro-, 
hibidá en tiempo de veda la circula
ción y venta de ios animales de caza

, vivos ó muertos, con la sola escepcion 
: dé los que proceden de los vedados 
indicados en el párrafo l.°. lo que 
deberán acreditar sus portadores por 
medio de certificado espedido por la 
autoridad local.

5.° También queda prohibida en 
todo tiempo la caza, circulación y 
venta de los pájaros insectívoros, por 

: las utilidades y beneficios que repor- 
' tan á la agricultura.
I A los Sres. Alcaldes como autorida- 
, des locales y á la Guardia civil y de
mas dependientes de mi autoridad 

' como especialmente llamados por la 
, ley, encargo el cumplimiento dc esta 
circular y la puntual observancia de 
los preceptos de la ley, advirtiendo 

, que exigiré el mayor celo en este ser- 
1 vicio.

Palma 5 de Julio 1882.— Juan
1 Bautista Somogy.

Núm. 22.
Seccioné?—Orden público.—Los Se

ñores Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerzas de Iq, guardia civil 
y de Orden público y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán 
á la busca y captura del soldado de
sertor del Regimiento Infantería dc. 
Asia, número 59, Juan Salas Calafat, 
cuyas señas personales á continuación 
se espresan; y caso de ser habido lo 
pondrán á disposición de la Autoridad 
superior militar de este Distrito.

Palma 5 Julio de 1882.—El Gober
nador, Juan Bautista Somogy. ,

Señas.
Edad 22 años y 11 meses. Esta

tura 1*657 metros, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
color sano.

Núm. 21.

Sección 2/—Orden pnblicoi—Circn- 
Tar.—Los Srs. Alcaldes de los pueblos 
da esta provincia, fuerzas do la Guar
dia civil y de Orden público y demás 
dependientes dc mi autoridad proce
derán á la busca y captura de Jaime 
Orell y Miró (a) Costicho, natural y 
vecino de Sóller, cuyas señas á conti
nuación se esprésan, y caso de ser 
habido lo pondrán á disposición del 
8r. Juez de 1.a instancia del distrito 
de la Lonja de esta capital, que lo re
clama

Palma 4 Julio 1882.—El Goberna
dor, Juan Bautista Somogy.

Sdf'a.s.

Edad 30 años. Estatura alta, del
gado, color sano, cara oval, barba po
blada y negra, lo propio que el pelo y 
ojos.

Núm. 23-
-Vontes-C ir calar.

, .Habiendo sido aprobado por Real 
orden de doce del corriente mes, el 
plan de aprovechamientos de los mon
tes públicos de esta provincia^ forma
do por el Distrito Forestal de la mis
ma, para el próximo año de 1882-83, 
que empezará en 1." de Octubre veni
dero; á fin de que pueda cumplimen
tarse puntualmente lo prevenido en el 
art. 89 del Reglamento de 17 de Mayo 
de 1865 y.las demás disposiciones vi: 
gentes en materia de aprovechamien
tos forestales, y de conformidad con 
lo propuesto por el Ingeniero Jefe del 
expresado Distrito, he resuelto publi
car en este periódico oficial los estados 
que constituyen el referido Plan, á fin 
de que los Ayuntamientos y Corpora
ciones administrativas de los puéblete 
dueños de montes ó con derechos so
bre los mismos puedan atemperar súf 
acuerdos ó deliberaciones sobre dis- ' 
frutes, á lo consignado en dichos es
tados, sugetándóse para olio á hs pre
venciones siguientes:
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1 .* Los pliegos de condiciones ge

nerales y especiales que regirán para 
la verificación de los aprovechamien
tos consignados en los estados inser
tos á continuación, son los que se in
sertan en el Boletín Oficial de la pro
vincia n.° 2395 correspondiente al 
dia 17 de Junio último.

2 .* Las clases y cantidades de 
productos y las épocas y plazos para 
su disfrute, se atemperarán á lo que 
consignan los estados dol plan que á 
continuación se publican y á lo que 
determinan los antes citados pliegos 
de condiciones, así como también á lo 
que prevengan las especiales que se 
fijarán en los anuncios de subasta, ó 
en las conc¿siones autorizadas en de
bida forma, con arreglo á las referidas 
condiciones.

3 .* En los montes do aproVecha- „ los disfrutes queda bajo la competen-
miento común, no podrán enagenarse cia do los Ayuntamientos respectivos

ios productos en manera alguna, y si 
solo destinarse al uso vecinal, que
dando la ejecución de los disfrutes ba
jo la competencia de los respectivos 
pueblos propietarios, con arreglo á lo 
que dispone la Ley Municipal y el ar
tículo 89 del reglamento de montes; 
pero debiendo sujetarse á las clases, 
cantidades y épocas que el plan seña
la. ingresando previamente en Teso
rería el 10 pg do la tasación de los 
productos y pedir la oportuna licencia 
al Distrito Forestal, al que deberán 
presentar la correspondiente carta do 
pago de dicho 10 pg según se pre
ceptúa en la Ley y rey]amento de me
joras.

4/ En los montes declarados ena- 
genables, comprendidos en el estado 
número 2.", el destino y ejecución de 

que se limitarán á guardar las antGci- 
tadas prevenciones en lo tocante á la 
clase y cantidad de productos, época 
para su aprovechamiento, pago del 
10 pg de la tasación y obtención de 
la correspondiente licencia.

5 ." En los montes comprendidos 
en el estado n.* l.e ó sean los públi
cos exceptuados de la desamortización 
por razones forestales, quedan desde 
luego facultades los Ayuntamientos 
para procederá la ejecución de losapro- 
vechamientos de leñas con destino al 
uso vecinal de sus respectivos pueblos, 
sugetándose para ello á lo prevenido 
en las condiciones del pliego I. do las 
generales, citados en la prevención 
1/ de esta circular, y debiendo al 
efecto reclamar del Distrito las opor- 

| tunas licencias y señalamientos en los 
plazos que fijan dichas condiciones. 
Empero las referidas licencias no se 

expedirán sin prévia presentación de 
la carta de pago que acredite haber 
ingresado en Tesorería de Hacienda 
pública el 10 pg del precio de tasa*, 
cion;, y debiendo tener presente q¿G 
si así no lo hicieren, los disfrutes qu¿ 
se verifiquen serán abusivos y como 
tales penados con arreglo á ordenan- 
zaqexiguiendoles á los referidos Ayun
tamientos las responsabilidades mere
cidas y quedando sugetos ellos y 1L< 
pueblos á las consecuencias inheren
tes á tal abandono.

6 .a Réspecto á los aprovechamien. 
tos maderables y pastos que consig. I 
na el referido estado n.e l.e los Ayun- ' 
tamientos respectivos asociados á sus 
Juntas Municipales, acordaran dentro 
de los plazos que señalan los pliegos 
de condiciones la forma de disfrute v 
distribución de los aprovechamientos, 
ya sea en subasta, ya cedidas median

te pah°> yd con destino al uso vecinal 
gratuito que esté debidamente reco
nocido y justificado; cuyos acuerdos 
con h debida separación para cada 
clase de disfrute y con testimonio del 
acta de sesión en que aquellos se to
maren, deberán quedar en las oficinas 
del Distrito forestal de la provincia, 
dentro d<d mes á contar de la fecha, del 
Boldin ofeial, en que se públiquen es
ta circular y estados que la siguen .

7 .” Respecto á los aprovechamien
tos maderables regiran además de las 
condiciones insertas en los pliegos 
generales, las siguientes.

Primera. Los árboles destinados 
al uso vecinal ú obras municipales ó 
del común se marcaran y entregarán 
á una comisión del respectivo Ayun
tamiento que éste deberá designar al 
Ingeniero Jefe del Distrito, justifican
do debidamente que usuarios han de 

aprovecharlos gratuitamente y quie
nes mediante pago do precio de tasa
ción, estando solo en el primer caso, 
los que se destinen ála reparación de 
la casa que habita el usuario, ó cuadra 
ó pajar sin que bajo pretesto alguno 
puedan cederse maderas gratuitas para 
la construcción ó reparación de edificio 
que no sea de uso propio, lo que deberá 
certificar el Secretario del Ayunta
miento.

Segunda. Para la obtención de los 
árboles destinados á obras municipa
les ó del común, los Ayuntamientos 
respectivos remitirán al Distrito las 
correspondientes certificaciones peri
ciales que acrediten la necesidad de 
las obras y copia de la aprobación del 
proyecto de las mismas dictada por la 
Autoridad competente y de quedar in
cluido su coste en el presupuesto del 
año á que se refiere, en los casos en 

que sean necesarios tales requisitos 
para la ejecución de dichas obras.

8? En lo referente ála fabricación 
de carbón, deberá hacerse constar si se 
desea para subastar, ó si se pretende 
ante rizar a algún vecino, espresándo- 
se el nombro y profesión de este, las 
condicíonesde pago yforma de disfrute 
á que deberá sugetarse y los derechos 
ó titules en que se apoye la petición.

Aunque en los estados del plan no 
se cor signan detalladamente carbo
neos, podrán empero solicitarse por 
los pueblos que los necesiten; si bien 
deberán tener presente que la canti
dad de leña necesaria para la fabrica
ción de dicho combustible se deduci
rá de la total consignada en el plan.

9? Las concesiones vecinales de 
árboles, pastos y carbones, ya sean 
mediante pago de tasación, yá gratui
tamente no podrán verificarse sin la

3 
correspondiente licencia del Distrito 
Forestal, que no la expedirá sino 
mediante presentación de la oportuna 
carta de pago acreditando que se ha 
ingresado en Tesorería de Hacienda 
pública el importe del 10 pg de la 
tasación de dichos productos con arre
glo á lo que dispone el capítulo VI del 
Reglamento de 18 de Enero de 1878.

10. Los Alcaldes, Ayuntamientos, 
Secretarios y Juntas administrativas, 
que dejaren sin cumplimiento las 
prevenciones de esta Circular, quedan 
desde luego incursos en las penas que 
señalan los artículos 183 y 184 de la 
Ley Municipal, siendo además res
ponsables de los perjuicios que so 
irroguen á sus respectivos vecindarios 
por no haber dado á la presente la 
oportuna publicidad.

Palma 22 de Junio de 1882.—El 
Gobernador, Juan Bautista Somogy.

APROVECHAMIENTOS PÁ BA EL ANO FORESTAL DE 1882 A 83.
Estríelo mim. 1. qite comprende los (i])royeclKtmientos que pibeden oevificaTse eu los mon tes pertenecientes ó

DISTRITOS APROVECHAMIENTO DE ÁRBOLES. APROVECHAMIENTO D E LEÑAS.----- ----- - - ■ ■ _
del municipales cu que

HOMBRE DE LOS MONTES. DIMENSIONES. LEÑA GRUESA. LEÑA MENUDA.
Tasación.

en el radican Número Altura Circunfe- — Cantidad Cantidad TEMPORADA
catálogo. los niontes. de en rcncia en en en

árboles. metros. centims. Pesetas. Cents. Estéreos. Cargas. Estéreos. Cargas. Pesetas. Cents. para el disfrute.

1 Alcudia.................. San Martin................................ Todo el año forestal.

2 Alcudia.................. La Victoria................................. 2000 lili 100 Id.

3 Selva...................... Oomuna de Biniamar.............. 40 6 100 GO 70 165 2950

2000

1639

lili

820

100

Id.

Id.1 Selva...................... Comuna de Caimari..................

5 Buuola.................. Comuna .............................  . . . 400 5 GO 200 * 150 850 5100 2833 2000 • Id.

G Fornalutx . . . . La Bnsa........................................ 2000 lili 110 Id.»

7 Comuna de Llorito.................. 40 60 40 4 9 1400 777 120 Id.

^KtiLdo 1111111. que comprende los aprovechamientos que pueden verificarse en los montes de los pueblos;
1 Alaró. ...... El Castillo............................. 1 1

2 Fclanitx . . . . . San Salvador......................

1

. *
1

■

200 111 20 Todo el año forestal.*

3 Sól 1er.................. Santa Catalina . . .

1 Catado 1111111. 3. que conqjrendc los aprovechamientos que pueden, verificarse en los montes de los puebl0^

1 Pollensa...............
1

»
1

•

los pueblos ij exceptuados de la desamortización por razones ■forestales.

A P R OVECHAMIENTO D E PASTOS. PALMITO. PIEDRA Y ARCILLA.
ÉPOCA

de aprovechamiento del palmito
Superfi
cie apro
vechada.

ESPECIE DE GANADO
Y NUMERO DE ABE ZAS. Tasación.

TEMPORADA Quintales
Tasación.

Metros
Tasación.

CARBONES. Hectárea" Lanar. Cerda Mayor. Pesetas. Cents. de pastoreo. métricos. Pesetas. Cents. cúbicos. Pesetas. Cents.
y de la piedra.

La cuntida 
carbonear, 
consignada 
de este esta

198

720

400

600

•

»

20

60

1001

1050 1

Todo el año forestal.

Id.

180

400

500

1000

•

*

*

*

1

Para el palmito desde l.° de

d de 
se de 
en L 

do. 154 . 400 60 *. 1291 • Id. > 1 • 60 40 Mayo de 1888 al 80 de Sétiem-

0 2 2#O) C
700 800 »

1
.60 800 » Id. » » » 80 40 * bre del mismo año y para la

i que 
rá de 
pectix 700 500 60 20 500 • Id. » » » » » piedra todo el año forestal.

se d 
la gn 
a cas 260 300 GO 20 811 • Id. » * 1 * 1 8

esee 
tesa 
lilla 126 290 100 30 1001 • Id. * > 1 80 40 8

110 incluidos en el Catálogo de los exceptuados.
» 21 30 . 20 * 40 1 " Todo el año forestal. » 6 * * » 8

* 35 40 * 25 Id. » » » » »

» 2 10 » 2 15 Id. - » V • * • 8 8

^^^ptuados de La, desamortización por ser de aprovechamiento coman.

1 42 300 50 20
i

100 l 8
Todo el año forestal. | 100

200 » 8 8 8 8

Palma 21 de Junio de 1882.—El Ingeniero Jefe, ddolfo de Martí.

Núm. 24-
DELEGACION DE HACIENDA
DE LA UlUJX INCJA DE LAS BALEARES.

E.stadi.sticu Territorial.—A n unció* 
—EMando prevenido en Real orden 
de 29 de Mayo último que se lleven á 
cabo las comprobaciones sobre el ter
reno en aquellos términos municipales 
que no se conformen con la riqueza 
que lis señala la Administración; y 
teniendo en cuenta que el impulso 
que se está imprimiendo á estas ope
raciones de ewtadistíca al objeto de úl- 
tiinarlas á la mayor brevedad jiosible 
pudiera requerir el aumento de peri
tos facultativos; esta Delegación lia 

1 crcido conveniente, para el caso de 
que la Superioridad acordase se hicie
ra propuesta de las personas que sean 
más acreedoras á dichos cargos, pu
blicar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  las condi- 
cioncs que deben tener todas aquellas 
que deseen optar al desempeño de Pe
ritos facultativos, que han de prestar 
sus servicios en esta provincia, bajo 
las reglas siguientes:

l/ Losintcrcsado/Spresentarán sus 
solicitudes á esta Delegación, expre
sando en ellas su edad, naturaleza y

1 actual residencia, destino ú ocupacior 
que hoy di i tienen y el que destan oh-

■ tener de Peritos de riqueza rústica ó 
urbana.

2 .a Acompañarán á las solicitudes I 
copia del título ó títulos académicos 
que tienen y sus respectivas hojas de ¡ 
servicios cuando hayan prestados al
gunos en los Ministerios, Direcciones 
generales ú otra clase de oficinas de la 
Administración pública.

B." Cuando sólo se hayan dedicado 
al ejercicio de su profesión en trabajos • 
y o])craciones particulares, expresarán j 
la, clase de estos, determinando los de 
mayor importancia y las que se refie- ¡ 
ran á términos jurisdicionales, con le- 1 
Aantamiento de planos parcelarios y 
otras obras do gran consic jracfon.

4 .“ El nombramiento de Peritos 
de riqueza rústica recaerá, por ahora, ¡ 

y provisionalmente, en individuos q 
pertenezcan á las clases siguiente»

. Ingenieros agrónomos.
Peritos agrícolas. ip
Agrimensores que reunan 

clon de agrónomos ó tasadores 
tierras.

El de los de riqueza urbatu"1 llLÚ- 
rá, provisionalmei te también, en - 
quitectos ó Maestres de obras.

5 .a Dentro de dichas clases 
drán preferencia ios que cuenten 
mayores servicios al Estad 
reconocida aptitud y laboriosa 
que justifiquen haier practicaao 
huiciones de riqueza generales o 
cíales, con levantamiento de P 1 

autores de obras cíen- 
Aíh'í^ l^'^ticas de agricultura, de 
tica‘UnStaac^on Economía polí-

Plazo do ocho días, á 
o Ap (CS' G -a íec^a en Tie sc inser- 

hcitap 1a11 en Bo l e t ín  para so- 
Pahr^V1^1108 c*e T16 sc trata- 

tu ApJr'0 (le 1882.—Agus-
Cavero.

‘ ha acordado abrir
á b, h niensualidad de Junio 

’ ^sicrnnaf " aso P^iva que lo tiene 
en la Tesorería de esta 

provincia, en la forma que á continua
ción se expresa:

Días 5, 6 y 7.
Retirados de Guerra y Marina.

Días 8 i, 10.
Montes píos militares y civiles.

Día 11.
Pensiones de Regulares.

Días 12 y 13.
Pensiones Remuneratorias, Jubila

dos y Cesantes.
Días 11 y 15.

L cenciados de Guerra.
L) que se anuncia en el Bo l e t ín  

Of íc ía l  de la provincia paia conoci- 
irnento de las clases interesadas.

Palma 3 de Julio de 1882.—El De
legado, Agustín Martínez Cavero.

Núm. 26*
ADMINISTRACION

d e  Pr o pie d a d e s  é  Impu e s t o s .
de la Trovincia de las Baleares.

La Dirección general de Impuestos 
con fecha 20 del mes de Junio último, 
dice á esta Administración lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicadc á esta Dirección gene
ral con fecha 23 de Mayo último la 
Real orden siguiente.—Excmo. Señor. 
—He lado cuenta al Rey (Q- D. G.) 
del espediente promovido por varios 

1 Registradores de la Propiedad, en so
licitud de que se declare que el diez 

j por ciento que se les descuenta sobre 
¡ el importe total de sus honorarios de

vengados se entienda limitado á las 
dos terceras partes de los mismos co
mo dispuso la Instrucción de 24 de Ju lio 
de 1876 para el cumplimiento de la 
Ley sobre sueldos y asignaciones.—

I En su vista y la del artículo 4." de la
, Ley de presupuestos de 26 de Diciom-
! bre de 1872, el 28 de la Instrucción 
, citada, la Ley de 31 de Diciembre de 
, 1881, reformando el impuesto sobre 

sueldos y asignaciones, y el artículo 
30 de la Instrucción de la misma fe
cha, dictada para el cumplimiento do
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esta Ley: Considerando que la referi
da Ley de presupuestos establece la 
base imponible del impuesto sóbrelos 
honorarios de los Registradores de la 
Propiedad, determinando que era las 
dos terceras partes de los rendimien
tos que obtuviesen y eximiendo la ter
cera restante por considerarla necesa
ria para, atender á los gastos de per
sonal y material, y considerando que 
si bien la Ley ó Instrucción do 31 de 
Diciembre ultimo nada dicen respecto 
á esta excepción. Tampoco pueden 
considerarse como derogación del ar
tículo 4.° de la Ley de presupuestos 
de 1872, sino como simple variación 
del tipo do gravamen subsistiendo la 
misma baso de imposición, ó sea la de 
las dos terceras partes de los honora
rios porque la esccpcion de la tercera 
parto no sólo está apoyada por dicha 
Ley sino que es razonable y está fun
dada en la equidad toda vez que el 
listado no abona á los Registradores 
los 'gastos de Glicina que se estiman 
en la 'creerá parte del total rendimien
to del cargo, S. M. do conformidad 
con lo propuesto por V. E.y el infor
me do la Dirección general de lo con
tencioso del Estado, so ha servido re
solver que sólo corresponde exigir á 
los Registradores de la. Propiedad en 
concepto de impuesto sobre sueldos 
asignaciones y honorarios, el diez por 
ciento de las dos terceras partes de 
los rendimientos que obtengan. De 
Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
■—Y lo traslado á A . para su conoci
miento y cumplimiento y á fin de que 
la publique en el Bo l e t ín  Of íc ía l  de 
esa provincia, para quc’llcgue á cono
cimiento de los Registradores de la 
Propiedad de la misma»

Lo que no dispuesto se inserte en 
el Bo l x t in  Of íc ía l  para cono'-imionto 
de los Registradores do la. Propiedad 
de esta provincia, en cumplimiento á 
lo ordenado por la Superioridad.

Palma 3 de Julio de 1882.—El Ad
ministrador, P. I.—Yiyao.

Núm. 97.
En la Gacma de M^lrid del dia 

1. del actual, se halla inserta La 
Keal orden siguiente:

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: El arl. 3." de la ley 

d(i 31 de Dicicmbi-i- de 1881 creando 
1111 impuesto en (-ipiivalencia de ios 
qué existían sobre el consumo déla 
sal. que fueron suprimidos por la 
misma, vel art. 5.a del Reglamento 
de igual fecha disponen terminante
mente que los contribuyentes á quie
nes se seiñblen cuotas por el concep
to de territorial, industrial c impiili- 
nato, satisfarán solamente la mas 
alta que les corresponda por cúal- 
quie.ra de los tres conceptos en cada 
provincia.

Por el arl. 9/ del Reglamento se 
previene <nie las administraciones di
Propiedades í- Impuestos en las ca
pitales de provincia, las de partido 
donde existan, y los Ayuntamientós 
(ni las demás poblaciones, formen 
tres padrones, uno por rada concepto 
(¡lie reniitirún los Ayuntamientos y 
Administraciones de'partido á la. de 
Pi'Ojiicdades c Impuestos, luego que 
hayan esiado oxjmesiosai público, 
acompañando.á los mismos ¡as re
clamaciones (jue se hayan presenta

do,. iv fin de (|ue estas sean resueltas, 
los [ladrones se aprueben, y las Ad
ministraciones, acumulando las cuo
tas que por cada concepto corres- 
jjondan al contribuyente en la pro
vincia, puedan hacer la compro
bación del importe de las cuotas y 
señalar el más elevado que es por el 
único que debe contribuir.

Ya por la identidad de nombres, 
ya por no haber formulado las recla
maciones los interesados., ya, en fm, 
por la rapidez con que han tenido 
qqe hacerse ¡as operaciones ¡ireli- 
niinares á la cobranza para el actual 
semestre, han impedido (pie la acu
mulación y la comparación se hagan 
en todas partes con la exactitud ne
cesaria.

Esto ha dado lugar á (pie muchos 
contribuyentes figuren en los tres 
conceptos cuando no deben pagar 
sino por uno, y si bien en la mayoría 
de los casos los recaudadores se han 
limitado á cobrar por el concepto 
por (pje tuviese que pagar mayor 
cantidad en la ¡irovincia el contri
buyente y cuando ya tenian satisfe
cho por un concepto por el (pie de- 
bia pagar mi'-nos cantidad, lian ad
mitido en pago de la cuota más ele
vada el importe del recibo satisfecho, 
so han formulado algunas quejas de 
no haber sido admitidos.

A fin de evitar perjuicios y moles
tias á los contribuyentes, facilitarla 
recaudación del impuesto y simpli
ficar su contabilidad, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), á (pnen he dado cuenta 
de este asunto, se ha servido resol
ver:

1 .* Que se recuerde á las Admi
nistraciones de Propiedades o Im- 
[Hiestos el cumplimiento de lo pre
venido en los artículos 8.a y siguien
tes del Reglamento de 31 de Diciem
bre fiara que á cada contribuyente 
no Si- le exija sino el importe del 
imfiuesto por el concepto más ele
vado.

2/ Que las Administraciones de 
Prdpiedñclcs é Impuestos encarguen 
á la recaudación por lo que hace re
lación al semestre actual, procuren 
siempre unir los recibos de un mis
mo contribuyente para exigir sola
mente el mayor.

3 .' Que á los contribuyentes que 
hubiesen satisfecho el impuesto por 
un concepto, y después se viese que 
debía satisfacerh' por otro, por sel1 
mayor la cantidad (fue por el deba 
pagar, se admita en jiago el importe 
del recibo que obre en su poder y 
devolverá, abonando solamente la 
diferencia.

A 4." Que las reclamaciones que 
si- formulen sean resueltas á la bre- I 
vedad mayor posible.

De Real orden lo coñiunicoá V. E. ' 
¡¡ara su inmediato cumplimiento, 
debiendo encargar á las Adminis
traciones de Projjiedadcs ó inqnies- 
tos den la mayor publicidad j¡osible j 
á esta resolución. Dios guarde a 
V. E. muchos años, juadrid 28 de ¡ 
Jimio de 1882.

CARACHO.
.Sr. Director geni'i al de Impuestos.

Lo que he dispuesto sé [)uhli([U'‘ 1 
en el Bo l e t ín  o f ic ia l  de la provincia. | 

1 y poriódicas do -a localidad para su ! 
(leí-ida. fumbeidad: en cumplimiento ! 
á lo dirimí sio por la Dirección ge- i 
aera! de Impuestos en orden di* pri-i 

mero del actual. Palma 3 de Julio de 
1882.—El Administrador, P. A .— 
Gaspar Ariyáo.

Núm, 28.
INTERVENCION DE HACIENDA 

th 13 (de a rek ,

Ncijodado "Deuda pidílica.—Habiendo 
recibido orden de la Dirección geno- 
nd de la Deuda pública para admitir 
el cupón correspondiente al semestre 
que vence en 30 de Junio último, esta 
Intervención ha acordado lo siguiente:

l.° Desde el dia de la publicación 
de este anuncio hasta fin de Setiem
bre próximo, todos los dias no fearia- 
dos, de 9 á 12 do la mañana, se admiti
rán en el Negociado de Deuda de esta 
Intervención los cupones de la Renta 
perpetua al 3 por 100 interior y ex
terior, de obligaciones del Estado por 
ferro-carriles y de Deuda amortizable 
al 2 por 100 exterior correspondien
tes al espresado semestre, como tam
bién las inscripciones de corporacio
nes civiles, establecimientos de Bene
ficencia, Instrucción pública y parti
culares cuyo pago so halla domicilia
do en esta Provincia.

2 ." La. presentación do cupones se 
verificará con una factura que facili
tará dicho Negociado. A los presenta
dores so les dará como resguardo la 
parte de factura que en la misma so 
espresa.

3 .° Con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 30, párrafo 1." de la ley del 
Timbre del Estado de 31 Diciembre 
do 1881, todas las facturas do presen
tación que lleguen ó excedan do 50 
pesetas deberán llevar adherido un so
llo 1110'41 de 10 céntimos sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

4 .° En cuanto se reciba do la Di
rección general, la parto resúmen de 
las facturas se llamará á los interesa
dos para canjearlos por los recibos 
provisiomdes Jos cuales quedaran en 
esta Tesorería como comprobantes pa
ra cuando se satisfaga su imforto.

Palma 3 Julio de 1882.—El Jefe 
do la Intervención, Francisco de Se- 
mir.

Núm. 29-
AYUNTAMIENTO DE MANACOR.

El repartimiento girado para cubrir 
parte del déficit del presupuesto mu- 
uicipal y cuota provincial, revisado 
para el segundo semestre del año eco
nómico próximo pasado de 1881-82, 
según lo preceptuado en la Real orden 
circular del 11 do Enero ultimo, cuya 
derrama consiste en el 18 pg al año 
sobre las cuotas que los contribuyen
te; satisfacen al Tesoro en la contri
bución de inmuebles, cultivo y gana
dería, estará espuesto al publico, á 
efectos de reclamación, en estas Casas 
Consistoriales, por espacio do ocho 
días a contar del en que se publique 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la Provincia, pasado el cual nin
guna reclamación será atendida.

Mauacor 2 Julio de 1882.—El Pro- ; 
sidente, Lorer zo Caldentey>—P. A. । 
del Ayuntamiento. — El Secretario, 
Pedro Aulet v Sureda.

Núm. 30.
AYUNTAMIENTO DE VILLA-CARLOg

Hallándose vacante la plaza de 8 
cretario de este Ayuntamiento, dot^ 
da con el haber anual do nuevecier" 
tas noventa pesetas, se anuncia 5 
público para que los aspirantes á 'dia 
presenten sus solicitudes documenta, 
das dentro el plazo de treinta días á 
contar desde el do lainsersion dceg 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ja 
Provincia.

ATlla-Cárlos 1? Julio de 1882.— 
Alcalde Presidente, Pedro Carretea 
Por A. del Ayuntamiento Juan N. 
Quevero, Secretario Interino.

Núm. 31.
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Aduanas.

PALMA.

El dia 10 del corriente á las 12 de 
la mañana, se procederá en esta Ad
ministración á la venta cu pública 
subasta de los géneros aprehendidos 
que á continuación se espresan.

1.“ Lote.
Pías. cts.

2 Cajas peso bruto 70 kilogra
mos y neto 60 kilogramos 
azúcar refinado en cortadi
llo á ORO de peseta el kilo
gramo.................................... 48‘00

I

I

2? Lote.

J 
(I 
8

3 Cajas peso bruto 112 kiló- 
' gramos y neto 96 kilogra

mos azúcar refinado en cor
tadillo á 0‘80 de peseta el 
kilógramo............................ 7G‘8O

3.° Lote. 1

3 Cajas peso bruto 103 kilo
gramos y neto 88 kilogra
mos azúcar de [filón á 0'70 
de peseta el kilógramo . • 56*00

. 4.° Lote.

‘2 Cajas poso bruto 53 kilogra
mos y neto 40 kilógrawqs 
café en grano á 1‘75 el ki- 
lógramm............................70*0°

Lo que se anuncia para que lEr1^ 
á conocimiento de los que deseyn 1 
teresarse en dicho acto, advi1'11^11' 
que no se admitirá postura que 
cubra el tipo de tasación. ,
Palma de Mallorca 3 de Julio de 1^- 
—José Jofre.

PALMA.—Imp. ele ia Casa de M scricoid18
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